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Resolución de concesión de las Ayudas para el Mantenimiento y 
Renovación de Material Científico

Vicerrectorado de Investigación e Internacionalización

Por acuerdo de la Comisión de Investigación y Doctorado adoptado el día 20 de junio de 2017, 
se aprobó la Resolución de concesión de las Ayudas para el Mantenimiento y Renovación de 
Material Científico, de acuerdo con las bases establecidas en la convocatoria, publicada en BICI 
nº 14 de 24 de enero de 2017, a los solicitantes que se relacionan a continuación:

RESPONSABLE DEPARTAMENTO/GRUPO INVESTIGACION CONCEDIDO
Ángel Gómez Jiménez Psicología Social y de las Organizaciones 5.435,00
José María Calés de Juan Departamento de Psicobiología 5.905,78
Emilio Ambrosio Flores Grupo de Investigación de Psicología de la drogadicción 8.610,19

Soledad Ballesteros Grupo de Investigación Estudios en envejecimiento y enfermedades 
Neurodegenerativas/ Departamento Psicología Básica II 2.500,00

Nuria Ortega Lahera Departamento de Psicología Básica I 3.550,28
Ricardo Pellón Suárez de Puga Grupo de Investigación: Análisis Experimental de la Conducta 1.016,34
Miguel Ángel Santed Facultad de Psicología 2.401,32

Antonio Guerrero Ruiz Grupo de Diseño Molecular de Catalizadores Heterogéneos/ 
Laboratorio de Química en Superficies 7.975,52

Paloma Ballesteros García Grupo de síntesis orgánica básica y aplicada (SOByA) 4.180,50
Pilar Fernández Hernando Departamento de CC. Analíticas 3.145,00
Pilar Cabildo Miranda/Rosa 
Claramunt Vallespí

Química Inorgánica y Bio-Orgánica/ Grupo de Investigación: 
Sistemas Supramoleculares Bioorgánicos 2.192,52

Pedro Luis García Ybarra Laboratorio de Fisica de Fuidos 2.443,50
José Luis Martínez Guitarte Grupo de Biología y Toxicología Ambiental 2.311,38
Miguel Ángel Rubio Álvarez Departamento de Física Fundamental 2.808,42
José Sánchez Moreno Grupo de I. Sistemas y Control y Grupo de Informática Industrial 14.721,74
Julio Gonzalo Arroyo Departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos 8.352,45
José Ramón Álvarez Sánchez Departamento de Inteligencia Artificial 8.224,40

Francisco Javier Díez Vegas Centro de investigación sobre Sistemas Inteligentes de Ayuda 
a la Decisión 203,27

Jesús González Boticario Grupo aDeNu ref. GI-62 1.707,46
Carlos Cerrada Somolinos Grupo de Ingeniería de Software y Sistemas 3.893,10

Javier Sanz Gozalo Grupo de Investigación en tecnologías de fisión, fusión y 
fuentes de irradiación 12.736,38

Manuel Alonso Castro Gil Ingeniería Eléctrica y de Control 457,45
Juan José Benito Muñóz Departamento de Ingeniería de Construcción y Fabricación 2.313,12
Julio Hernández Rodríguez Grupo de Mecánica de Fluidos Computacional 1.296,88
José Ignacio Pedrero/ Miguel 
Pleguezuelos González Departamento de Mecánica 876,11

Nuria Polo Cano Laboratorio de Fonética 1.887,90
Nieves Branda Leturio Dpto. Literatura Española y Teoría de la Literatura. 1.754,00

TOTAL 112.900,01

Contra la resolución de concesión de estas ayudas, cabe interponer recurso de alzada ante el 
Rector de la UNED en el plazo de un mes a contar desde su publicación en el Boletín Interno de 
Coordinación Informativa (BICI).
En Madrid, a 14 de julio de 2017. La Vicerrectora de Investigación e Internacionalización. Fdo.: María Esther 
Souto Galván.
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